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BOLETIN OFICIAL 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno spn 
obUjsatttriaS.para' cada ̂ capital de provincia desde que; se 
publican, oficialtnf.nle. CII e l la , y desde cuatro dias después 
para Ips d e m á s pueblos de la misma, provincia. ( L e y de 3 
dtrNóuiembre de 

tas leyesj . ó r d e n e s 'y anuncios que se manden publicar • 
en los Bo|t!tiiies oficiales je; (mn de remitir al Gefe p o l í t i c a > 
respectivo, por cuyo conducto se. p a s a r á n á . l o s editores de. 
los mencionados p e r i ó d i c o s . Se esceptúa de e4t* d i s p o s i c i ó n 
í los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de A b i i l y 
9 de Agosto de iSSg . J 

Solo, f l i .Gf l f i ,pol í t ico a r c i l l a r á á . l o s alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-', 
'rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del ipismo m o d o . c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntamientos todas l a s ' ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y proviilehcias generales del Gobierno en 'cualquier ramo,: 
y dé dicho gefe en lo-tocante á sos :á tr ¡bu'c iones . = t Á r t . « 5 6 de la ley de 3 de Febrero de I S Í S . . ' ' " l " 1 '•' 

GOBIERNO PÓLITICO. 

Nuih. 266. 

Se publica un estrado del curso y requisitos qne deben cons« 
tar en los espedientes s o b r e ' c o n c e s i ó n de minas. 

Deseando fac¡Ular.-,á. los mineros no menos que á 
los alcaldes constitucionales, escribanos, peritos y de-
mas que hubieren de entender en las operaciones de 
«•econocimicnto, demarcación y dación de posesión de • 
las minas que pudieren solicitarse en la provincia, un 
conocimiento dé las diligencias que se. hacen necesa—• 
rías en. tales actos, formalidades con que deben prac
ticarse y demás requisitos que han de observarse en 
la tramitación de los espedientes de este género, he 
creido oportuno publicar á continuación un estrado 
¿el curso qué se sigue en ellos desde el momento en 
que se: entablá la. petición de registro ó denuncio has
ta su conclusión, tomando al ' efecto por modelo el 
formado para la adjudicación de la mina que se men
ciona. León 8 de Mayo de i843 .=José Perez.=Jo-
sé Antonio Somoza, Secretario; 

Gobierno político é inspección de minos de la provincia ' 
de León. 

E S T R A C T O D E L E S P E D I E N T E 

de la mina de alcohol la Fe&si ta á donde dicen la Cal
derilla, término de' Puñfcrraáa, en terreno ú propie
dad de la nación. 

Petición de regístroi su fecha 31 'dé Agosto de 
1842 á nombre de Domirígo D. Bonifacio Tiaraomi, ve
cino Aé'Ponferrada. ' 

Nota ¡le la presentación de esta petición en e s t á ' 
inspección á las doce y media de la mañana del 1.0 de 
Sieliéml/ri dé'184a. • • •. . 

Decreto de admisión, su fecha 1.° de Setiembre 
de 1842 según la formula legal del número 90 de la 
instrucción, y que se recuerde al interesado haga la 
designación dentro de diez dias. 

.Nota del secretariq de..l?,inspecjcipn,.,d? haber en-
terado'al interesado del decreto anterior entregándo
le el debido resguardo, y uno de los edicjtós con ofi
cio par^ el alcalde de Ponferrada; esta nbja la Crinó, 
también el interesado. 

Otra del.mismo-.secretario de haberse fijado el 
Otro edicto en la capital de la inspección, y de haber
se dispuesto el anuncio en el Boletín oficial de la mis
ma. . 

E l edicto de la capital acompaña original con cer
tificación al pie de haber estado espuesto al publico 
durante diez dias. 

Designación de pertenencia, su fecha 10 de Se
tiembre de 184a en los términos siguientes: desde la 
boca de la mina 100 varas al norte siguiendo el hilo 
del criadero, 100 al médiódia; y de ancho 5o al n a 
ciente y otras So al poniente. 

Nota del Secretario de la inspección de que la re
presentación de este escrito se hizo el diez de Setiem
bre de 1842 y de haber prevenido al interesado h a 
bilite la labor de diez varas en lo que resta de los 90 
dias; esta nota también está firmada por el interesa
do. 

E l edicto fijado en Ponferrada acompaña original 
y al pie ó respaldo se halla certificación del presiden-. 



te y sL-crel.iríp,ñv] ayáníamícnto <1e haLer eslaío es-
puesto al público durante ocho (lias. 

E l Boletín de la provincia con el anuncio de esta 
mina acompaña original, s u j i ú m . 121. \ .... 

E l aviso de (a, labor de tiiez «aras con petición de 
posesión ticnéj lalfecha dfe i j i $e:¿}Voviembre ¡le 1 84.2 . 

Nota de haberse presentado este escrito'en 21 de 
Noviembre de i8<Í2. 

Otra espréífilriStS no hubo contradicción, en los go 
dias. • • - •. • j 

E l Boletín oficial de minas <m su nurnérb 45 ha
ce mencipn 3e:osta mina y iac'otnparia original. 

Auto de adjudicación su fecha 24 de "BnSro de 
i843 fijando para las operaciones el día 2 de febrero 
de 1 843 previa citación de los colindantes, si los l i u -
biere, nombrando para perito al maestro de obras D. 
José 5íiva/jes;);:yi.para escribano á D. Francisco Rubio 
que lo es del* ririmero del' partido' Ae'Ponfet-radá; • 

Se comisionó al alcalde 'cbñitlíúciunal de' Pónfer— 
raña pará que presidiere en persona las operaciones. 

Demarcación y dación de posesión. 
— D i l i p n r á s stfbre el terreno', su fecha 2 ele Fe— 

í r í r f de Í8Í:3:;': ••• <•••••••:->>: •• r :. :.: • -: i 
' Tío'huljo 'cííácion de interésádos en minas cólin— 

,,->IS!- 1 • l - > : . : ¡ . i l .: . 1. , 

dantos por no haberlas. , . . , ,\ 
. E l reconocimiento se biza con arreglo al articulo 

100 de la instrucción, resultando que la labor es una 
calle de v&ras de largo .y. 3 y de anclio./y.- de 
prafanilijíad. üftfarla en dineefion del norte,'ja,cual pre
senta tres velas ó filones, el uno de potencia de'dof, de-
do.s, c(e niir¡fi;pf-, forriigii/osootra de dos pies de grueso, 

en la cual se preietiia .el cvarzó'impregnáda de unasustivx 
tanda metálica de color azul, en esladoJaminoso y que-
'hradizo, y otra de pie y medio de grueso también de 
citárz'o.impregitado de una sustancia metalosa de igual 
calidad que la anterior. . : .. , . 

Diligencias de reconocimiento. 
Las muestra$jífbe se recogieron obran, en la se

cretaría de esté gobierno políticó"y'Jraientizan la ca
lidad del criadero. 

L a demarcation se Jiizo con' .arreg\t í-ahart /^i i io 
i o o ya citad* trazándole líneas'oH^nhir&s-sé¿«i?-a-
parecen copíádas en el plano. 

! . E l plano original acompaña y se halla conforme 
con la diligencia anterior. 

Sigue la esplicacion del plano que" 'iámBíén" esla""" 
conforme. , 1. ,, > ¡ 

L a posesión se dio con la solemnidad debida '•á 'r' 
nombré 'de S. M . sin contradicion á'^úna y está ftV»"'? 
mada por el alcalde, el perito, el iñteresüdó y los '<és^' 'J 
tigos que lo fueron Felipe Bravo, Francisco Arroyó y. ''"* 
xlusto Gajales: sigue la firma entera del escribano. 

Nbt'a dé lá secretaría de esté gqíitórnd político^ 
inspección. ' " •• v • 

.;, t E n este espediente se han ^ n n o q g l l ^ t o á p c ^ i . r ^ \ 
- quiskos que prescribe Ja instrucción ;-circular de 

de Abr i l de i 8 3 o (1), Real orden de 1 7 de Junio 
de i 8 ¿ 8 _ ( z ) , circulares.d«. 10 de Marao, (3.)-js*i.0 
de Diciembre de i 8 4 i (4) y 5 de Febrero de T8*42 
(5), por lo que la séc^iar ' íá 'propone su remisión 
para la aprobación, de la dirección... 

PLANO D E L A MINA TITULADA LA-^ELIZ,, . 

Linda con tierra de Félix Marcos. 
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Linda con tiérra de Pedro Moreda. 

10 10 3o . 40 .5° 
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! . ' . . . . . . . . , ; ¡ . ¡ . ;• 

Escala en,varas castellanas. , 



A m -
EspJicacion delrplano de demarcación de la mina nombrada la Feliz sita á la Calderilla 

^ término de Vonferrada, verificada por el perito José Sayanes. en virtud de orden del 
"•'Señor Gefe político inspector, de 24 dé Enero de 1843. 

Punto de partida. 

r,..I}esde la boca primi
t iva 9 punto, ctfntrico 
donde conifnzaron ios 
'trabaios hasta el p r i -
"ttW itiojoii': 

;I "i Del. i.0 al- A0!'.-

' Del, J.0 al 3,1 

',!": Del l'6 al 4.0 
M el: ... • 

• v Del 5.° . 

Del 5.° al C.0 

Brújula en huras. 
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vas. 
R u m 
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Norte. 

Sur. • 
.; .¡ . i 
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"Norte. 

Este. ' 

Sur. 

IVledida en 
varas caste

llanas. 

1 < 

100 

' i oo 

So 

200 

Linderos. 

Superfi
cie, en 
varas 

casíéli.5' 

100 

¡ aoo 

tierra de la n a c i ó n ^ 

D é 'Ahigal y i deJ*' : :: 
la n á c i o n . 

Idem. 
30.000 

De F é l i x Marcos. 

D é ta n a c i ó n . 

De Pedro Moredir. )*•"> ••••>! 

Observació'nés. 

Ponferrada' 3 de FeTiYerb % ' r 8 í 3 ; = J o s é jayanes. 

'.•S^V')' i-Mafltl^nd'o íjüé á-cadá^s'fteaiente de minas' se acoirtpaSe:el plano 'dé rás-üilhás. ':l •í't' 
•tii^a)- -Máríífenda que se pbbli'qucri en" él'''Boletín oficial de 'lá-provincia'los'anuncios dé t n í í s a s . " ' * 
í...i(3^. 'OrdieHárido que se acompañe al piarlo de cada mina su correspondiente'espl¡cacSon¿" • '''''} 

PrestíHbíend'o i-eglas 'pára i a mejo'r ins't'i'üccion dé ' los «spedienrtés'dé'khinas/ '" • " ' ''•'' 
i ! ( 5 ^ • Diájícinién'd'ó qué á cada' espediente de rüinás se acompañe á costa del interesado nri ifjemplar del' 
Boletín • enr<^U¿i se hubiese ptíblicadó su réspéctivo anuncio. - ; ¡ ; . , • - . ' i - • • • 

- " ' ' • ' !: Núm. 267:, 
,„.,,? ,,. r.>.:' . • ¡ " 
•-21 Pór lá'Ailtriinhiracion general Jé bienes naqi'onáles 
con fecha 2 8 de Abril último se Tíie' ha comunicddó la 
orden que sî ue. 

Por orden de S . -A. el^Piégente del Reino? que 
eloMinisterió dé Hacienda-h'a 'cómuhicádo á'csta' A d -
jí¡¡reEstra<;ion ganerál en 19 del córíidnie més,"'se'iri'an-
Aa circular-para 51r p11r.tu.-1t observancia el siguiehté 
•Réal decretoJde. 3;de Agosto"dé ' i84ó. : ' ! 

•i Con presencia de lo que me ¿abéis mánifcstádó 
feóbré'la nedesidsd de dictar ütiá ittedida qué evíte los 
abusos que pú«don-cometerée por;-los compradores dé 
ifineas nacionales, cuyo valor consista en sü t'olal ó 
anayor parle en arbolados ó montes qué pueden ser 
•destruidos por la codicia sacando de ellos las-vcnta-
ĵas de que son susceptibles , 'sin que t i Estado tenga 
medios de rcmtegtfarse si" aquellos se decíaraseft éh 
quiebra; y con el justo fin de que en tales casos n o 
quede ilusoria la garantía establecida por el art ículo 
's8 del Real decreto dé i 'g 'deTqlircro de i 8 3 G ; c n 
;jioinbre de mi augusta Hija la .Reina Doña Isabel I I 
y confórine con el parecer del Consejo dé Ministro; , 
.^fingq:en!.resolver ¡..Artículo. i.^-.J^os, sugelos á cuyo 
favoe se .adjiidiquert en adelanté f incas de la expresa
da clase, ademasde ser réspdílstibles con tllis al' foni-

plelo pago de la cantidad en que fueron rematadas, 
presentarán fianza equivalente'á la mitad del precio 
de su tasación en otras fincas, ó de las dos terceras 
partes de la misma-tdáacioníeti efectos dé la Deuda con
solidada. Artículo 2.0 A l o s sugetos que se hallen en 
el dia.en; posesión de;fl¡cha clase de fincas, sé les exi
girá .igualmente fianío,- .bajo la propia 'jrópd'rcion, deí 
intpprte-.d'é los. plazos .que-Talle aun •satisfacer. A r t i 
culo 3.^ lya'fianza-de qiiei láblan los'ártíidulos an lé^ 
riotes IMMSC exigirá si • los compradoras.dé las finéaá 
de; que-en, ellos se trata pagasen en sti ' ' lotaIÍdad',lÍ 
cantidad .en que húbiesen sido-rerhatadási Téndréisló 
entendidoy'y dispondreis sa cUinplhniento,==Rubri— 
cadot de lia R.eal mano.. 1 •• '" : : 
/ • .Et precedentoReal decreto se 'servirá V . S. dis-i 
pop^r se circule y haga'notorlo en l a Pirovlíicia dé s i 
cargo por Jos medios qu i estén á'su'álcüífécry' cuida
rá de que tenga exacto cumplimiento, así por parte 
de las oficinas del ramo, como de los compradores de 
bienes nacionales de la clase á que se contrae; d á n 
dome, aviso del recibo,.; . i ' l I ' Í . c / i " 

. Dios.guarde á Y . ' § . muchos an'ósi Madr id á&'tte 
A b r j l . d í E . i 84-3.=?Josg Crozát. ' 

T.para que lepga la,debida pulUcrilád, he ditpitéi-
to sfi inserte en el-prúxirno Jnímato del > periódico oficial 
de la llravintiaypara los. efectos-ppor(mioí.- béatrj de 
]}/aj;ade.i843.=;¿.'^X» / . j José Cerécerfíi.ialnséftesé, 
P é r e z . . • 1 1., . , „ . ) . . / • . .. .<l¡ •;;>.!• -v..) 
. . . :. , ; . , -.!: . ; - • ' ' - • • - ^ 

http://51r
http://p11r.tu.-1t


loG 
ANUNCIOS. 

Núm. 268. 

Adminiitrncion Je Bifncs naaunales de la provincia tic 
; Lean. 

', Cumplidos ya los tres plazos'cslipulados para el 
pigo Je caplidades en que tueron-. arrendados los fo -
rers y censos que pertenecieron á -.monaslerios y con
ventos suprimidos por frutos del afio de i b ^ a y án-
teriores, y siendo crecidos los débitos sin que los 
ar'rcndalarios se hayan presentado á cubrirlos, 'ha 
sido forzoso pedir ccrtifilcaciones que se están cdn-
clttyeiido por la Contaduría del ramo para hacer 
efectiva la cobranza, y dentro de muy pocos diasíe des-
pacharáu ios apremios. Movido de los sentimientos 
y deseos que me animan doy este aviso para que 
en este corlo intermedio concurran á solventarse e v i -
tasdo costas y disgustos y á mi el sciitimicíito de te
ner que acudir á los trámites que marca la ley de 
los que no me es posible prescindir por mas tiempo. 

Igual aviso doy á todos los UcVi'dores. de fincas 
urbanas y rústicas por las que pagan rentas, foros 
y; ¿«osos en.frutos, y melálico que no fueron com
prendidos en ios arriendos espresados para que se. 
presten inmcdiatamenle á pagar sus respectivas can
tidades pues que por tan notable retraso y morosidad 
están entendidas la mayor parte de certificaciones y 
principian á salir los comisionados sin que se pue
da suspender mas tiempo la cobranza por las órde
nes superiores con que se.halla esta Administración. 
León 4 de Mayo de i843.="Vicente Mar ía Soto 
Saa*edra.=:In»t;rtesc, Pérez. 

, Núm. 269. 

. ..; ANUNCIOS DE AIUUENDOS. 

E l Sr . Intendente de esta Provincia se. ha servi
do señalar.el dia 114 del corriente, para celebrar en 
las Salas consistoriales de "Villafranca del Vierzo , .los 
arriendos de fincas nacionales de aquel partido, á 
que no hubo, pos lores en los últ imamente celebrados, 
con la rebaja de la 4-a parle de sos tipos, dando prin
cipio á las nueve de la mañana de dicho dia, bajo 
las condiciones que se leerán y estarán de manifies
to. Y se anuncia para que todos cuantos quieran i n 
teresarse en ;cllos concurran á dicho local el dia y 
hora espresados. León 3 de Mayo de 1843 .=Vicen-
le Mar ía Soto 5aavedra .= Insé i t e se , Pérez . 

Núm. 270. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta p ro -
TÍncia se procede el día ai del rorriente desde las g 
de su mañana á los arriendos de bienes del Clero se
cular y regular á que no hubo licitadores en el par
tido de Astorga con la rebaja de la cuarta parte del 
valor de sus tipos para admitir las posturas que se 
bagan, celebrándose los remates en las. salas consis
toriales de dicha ciudad de Astorga bajo las condi
ciones estipuladas en el pliego formado al efecto: Y 

Se anuncia al piíblirn pnra que todos los que quieran, 
interesarse en ellos concurran á dicho local en el dia 
y hora espresados. León 6 de Mayo de i 8 4 3 . = Y i - . 
cente María Soto Saaved ra .= Insé r t e se , Pérez. 

Núm. 27 i . 
Por disposición del Sr . Intendente de esta pro-» 

vipcla, se sacan á a.rriendo las fincas que en el par
tido dé Valencia de D . Juan pertenecieron al Clero 
secular y quedaron sin arriendo en los últimos cele
brados por falla de postores que cubriesen sus tipos. 
Se adániten posturas con la rebaja de la cuarta parte 
del va,lor de dichos tipos hecha por dicho Sr . Inten
dente , y, se celebrarán los remates en las salas.con
sistoriales de Villamauan el domingo 21 del corrien
te dártelo principio á las 9 de su mañana , bajo las 
condiciones estampadas en el pliego formado al efec
to que se leerá y estará sobre la mesa: lo que se a—' 
nunciá al público pará que los que quieran tomar 
parte'en'dichos arriendos concurran al referido lo-J 
cal en. el dia y hora ¿spresados. León 9 de Mayo dé 
1843.=,VT¡cenie María Solo S a a v e d r a . i n s é r t e s e , 
Pérez . 

Núm. 272. 
/tinuncio tle venta de granos. 

Por disposición del Sr. Inlendenle de esta pro
vincia y de orden del Sr. Administrador general de 
Bienes nacionales,, se sacan á venta los granos por 
producios del Clero secular que ingresaron en las 
paneras de esla capital ̂ posteriormente á la que , se 
hizo de, los que había: .Y se. vendan igualmente la 
mitad de los existentes .ppf productos del Clero regu* 
lar , celebrándose los remates el domingo i4 del cor* 
rienle en las oficinas del .ramo desde las once á las 
doce de su mañana; y se anuncia al público para que 
todos los que quieran interesarse en la compra c o n 

curran á dicho local, el dia y hora espresados. León 
9 de Mayo de 1843.=:Vicente Mar ía Solo Saave-
d r a . = I n s é r t c s e , Pérez. 

Núm; 278. • 
Por disposición del Sr. Intendente de esta pro-¿ 

yincia se vendan, las maderas y teja reunidos de la 
casa de la IIerrerja.de la Cruz esquina á la calle de 
la Paloma, que perteneció al Cabildo Catedral y fue 
derribada por hallarse ruinosa. E l remate se cele
b ra r á en las oficinas de Amortización el dia i4 del 
corriente desde las once á las doce de su mañana 
bajo las condiciones.que se leerán; y se anuncia al 
público para que todos los que quieran interesarse 
en la compra concurran á dicho local en el dia y 
hora espresados. León 3 de Mayo de 1 84-3.=Vicen
te María Soto Saavedra .=Insér tese , Pérez. , 

A N U N C I O . 
Se sacan nuevamente á remate p ú b l i c o las yerbas de la 

dehesa dmominatla del Chote t é r m i n o de Santa Marta de 
Tera en el partido <le Brnavente. Los licitadores p o d r á n a« 
cudir á la villa de la Baiieza, y casa del que suscribe el do
mingo ac) del présen le mes de Mayo , y hora de las doce 
de su m a ñ a n a <jue l e u d r á efecto en el mas ventajoso postor. 
L a Bauefa 1.0 de ¡Vlayo.de i84J.=El encargado, Juan fe* 
liit Pedrero. 

LEON: IMPRENTA B E MIÑON, 
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